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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO:  

Emplazamiento de los Terceros Interesados 
Manuel Antonio Andines Remolina, Silvia González Olivas y Restaurantes en Caliente, Sociedad 

Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 1129/2015, promovido por Artemis Díaz de León, Alberto Cruz Morales y 

Graciela Adriana Flores Solano, por propio derecho; contra el acto de la Junta Especial Número Dos de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y su presidente, consistente en la omisión de ejecutar el 
laudo dictado en el expediente laboral 320/2005, señalados como terceros interesados en proveídos de 
veintisiete de agosto y uno de septiembre de dos ml quince, y al desconocerse su domicilio el dieciocho  
de diciembre de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que deben presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la secretaría de 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 07 de enero de 2016 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciado Cayetano Cervantes Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 425305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 637/2015-II, promovido por JOSÉ ANTONIO AYALA 
GONZÁLEZ, contra la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Juan Morales 
Estrada, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 425361) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 10. Enriqueta 
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Gallegos Medellín, 12. Emanuel Ordaz Rodríguez y 14. José Antonio Ezequiel Ordaz Alatriste, terceros 
interesados en el juicio de amparo 747/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Puebla, promovido por José Muñoz Villegas, contra actos del Juez Primero de lo Penal del 
Distrito Judicial de Puebla y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos tercero 
interesados, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto 
admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425485)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 990/2015, promovido por DARIO MEDINA SEOANE, contra actos de la Juez Segundo de lo Penal 
del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad; se ha señalado como parte tercero interesada a 4. 
Graciela de la Encarnación Emmelhainz Brendel y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 27 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Rafael Torres Campos. 
Rúbrica. 

(R.- 425494)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1584/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
“MAURICIO CHAUVET ZAVALA”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1584/2015-III, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Mauricio 
Chauvet Zavala, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cinco de enero del año en curso, se ordenó emplazarlo por 
edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer 
Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
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Cuernavaca, Morelos, a 7 de enero de 2016. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Manuel Alejandro Peñafiel Salazar. 

Rúbrica. 
(R.- 425502)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, “Víctima 2”, 
“Víctima 3”, “Sofía” y “Laura” en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo 932/2015 y su 
acumulado 933/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Puebla, promovido por Hugo Texis Salazar y Lisvet Texis Texis, contra actos del Juez Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Puebla y de otras autoridades; se ha ordenado emplazar por 
edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en 
el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copias autorizadas de las 
demandas de garantías y del auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 23 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Naela Márquez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 425488)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, c) Antonio Cruz 
Arcos, parte tercero interesada en el juicio de amparo 1045/2015, de este juzgado Tercero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Erik Martínez Galindo, contra actos del  
1. Juez de Control de la Región Jurídica Sur Oriente, con sede en el Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla y  
2. Director del Centro de Reinserción Social de Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al 
referido tercero interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o  
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III , inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día quince de marzo de dos mil quince, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, del auto admisorio, del acuerdo de veinticuatro de 
noviembre del año en curso y del proveído de diez de diciembre del actual, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 10 de diciembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

 Rúbrica. (R.- 425490) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
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amparo 870/2015, promovido por María del Pilar Paz y González, contra actos de la 1. Procurador General 
de Justicia en el Estado de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como parte tercero interesada a 2. 
Leticia Andrea Villalba Zamora y 6. Adriana Isabel Pérez Esquivel y como se desconocen sus domicilios 
actuales, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El 
Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 
Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán por lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas 
con diez minutos del ocho de diciembre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 02 de diciembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 425491)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, Maquiladora 
Nuevo Milenio, Sociedad Anónima de Capital Variable, tercero interesada en el juicio de amparo 417/2015 
ahora 247/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por Miguel Jalife Hernández, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida moral tercero interesada, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 27, fracción III, incisos b) y c), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este 
juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, del auto admisorio, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de noviembre de 2015. 

Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Naela Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 425492)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1600/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
César Simón Hernández Anaya, en representación de Lidia Anaya Ramos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1600/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a César 
Simón Hernández Anaya, en representación de Lidia Anaya Ramos, con el carácter de tercero interesado 
en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero 
de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
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Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Salvador Hernández Hernández. 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Graciela Elias Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 425622)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. FRANCISCA SUSANA MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 1127/2015, promovido por SILVIA VARGAS MURILLO contra actos del 

Juez Primer Auxiliar Civil de esta Capital; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el 

numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace 

saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la 

última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 

correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 28 de diciembre de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 425666)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
I 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 
EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el incidente de separación de autos de la causa penal 110/2009-I, instruida por el delito de delincuencia 

organizada y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, dictó 
un acuerdo para hacer saber a los testigos Jaime de Santiago Palacios e Iván Alexander Sotelo Pérez que 
deberán comparecer debidamente identificados, a las TRECE HORAS DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISÉIS, en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicadas en avenida Doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, primer piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, para 
el desahogo de careos procesales a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 13 de enero de 2016. 

Por acuerdo del Juez firma el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Eugenio Fernando Ortega Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 425882) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
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PARA EMPLAZAR: 

“ANDRES PEREZ”. 

Amparo directo 1137/2013, Promovente: ERNESTO MERCADO RODRÍGUEZ; acto reclamado: laudo  

25-07-2013, Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio laboral 

1736/2012; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a partir 

del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún personales se 

harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 19 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Tercer Circuito en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 

(R.- 425939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

Promociones de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, Sociedad Anónima 
de Capital Variable y/o Promoción de Asesores Especialistas Empresariales Santa Fe, 

Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 1850/2015-I, promovido por ALBERTO MORA JIMENEZ, contra los actos 

de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, 
inciso b), del artículo 27, de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su numeral 2º, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintidós de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Faviola Ramírez Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 425966)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Reynosa 

Reynosa, Tamps. 
EDICTO. 

Rosa Icela Valdez Chaidez. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 76/2015-III, formado con motivo de la demanda de amparo promovida a 

favor del quejoso Jorge Armando Martínez Guerrero, contra de la resolución de fecha ocho de mayo de dos 
mil quince, pronunciada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito, con 
residencia en Matamoros, Tamaulipas, que confirmó el auto de formal prisión, pronunciado por el Juez 
Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede en la citada ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
por el delito de Secuestro Agravado; por auto fechado el día de hoy, veinte de enero de dos mil dieciséis, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazarle por edictos, los cuales deberán publicarse, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, que resulta ser uno de los de mayor 
circulación en el país, por tres veces, de siete en siete días, y deberán contener una relación sucinta de la 
demanda, haciéndole saber a la tercero interesado que se le concede el término de diez días, contados del 
día siguiente al de la última publicación, para que comparezca a defender sus derechos, fijándose además, en 
la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la demanda por todo el tiempo del emplazamiento; en la 
inteligencia que de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que se pública en el local 
de este órgano jurisdiccional, con fundamento en el numeral 29 de la Ley de Amparo. La copia de la demanda 
queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 20 de enero de 2016. 

El Magistrado del Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito. 
Lic. Sabino Pérez García. 

Rúbrica. 
(R.- 425936)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL 

TERCEROS INTERESADOS: César Sánchez Acosta y Martha Puente Ríos de Sánchez. 
En los autos del juicio de amparo 582/2015-II promovido por Oscar Manuel Ochoa León, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y Actuario adscrito a dicho 
juzgado, en auto de dos de junio del dos mil quince, se admito la demanda señalada; en nueve de julio de dos 
mil quince, se ordenó se les emplazara por EDICTOS, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local 
de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibidos 
que para el caso de no hacerlo, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. David Alejandro Valencia Leal. 

Rúbrica. 
(R.- 425969)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Bufete de Ingeniería en Diseño y Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo 2397/2015-III, promovido por BALTAZAR BEJARANO HERNÁNDEZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como 
tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por veintidós de enero de dos mil 
quince, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario 
Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de 
referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

México, D.F., 22 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Miriam Guadalupe Arias Segura. 
Rúbrica. 

(R.- 425971) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal 
EDICTO: 

Emplazamiento del Tercer Interesado 
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Gonzalo Naim Gómez Vázquez 
En el juicio de amparo 1855/2015, promovido por Gigacableados, sociedad anónima de capital variable, 

Total Solutions & Telecom, sociedad anónima de capital variable y Gastón Olguín Chirinos, por 
conducto de su apoderado Rubén Caballero Rodríguez, contra el acto de la Junta Especial Número Once 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y actuario de su adscripción, consistente en el 
emplazamiento a juicio, así como todo lo actuado, incluyendo el laudo dictado en el juicio laboral 727/2010, al 
ser señalado como tercero interesado en proveído de dos de octubre de dos mil quince, y al desconocerse su 
domicilio, el ocho de enero de dos mil dieciséis se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos 
y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en la secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., 26 de enero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Licenciada Edilma Benítez Orbe. 

Rúbrica. 
(R.- 426009)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito,  
con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 
“CORPORATIVO MÁXIMA SEGURIDAD SEMAR”. 

Amparo directo 363/2015, Promovente: JOSÉ DE JESÚS ESTRADA NUÑOZ; acto reclamado:  
laudo 19/10/2014. Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; 
Juicio laboral 208/2012; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días 
hábiles, a partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, 
aún personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 18 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  
en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 
Rúbrica. 

(R.- 426108)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

ROBERTO HERNÁNDEZ SEGOVIA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1224/2015-IV, promovido por Lucila Elvira Barrera Morales, contra actos del 
Juez Octavo de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otras autoridades, juicio en 
el cual, con fundamento en lo dispuesto por la fracción III, inciso b) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le 
recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos 
de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su 
disposición las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. 
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Asimismo, mediante proveído de uno de septiembre de dos mil quince, se suspendió hora y fecha para la 
audiencia constitucional, hasta en tanto se emplace al tercero interesado ROBERTO HERNÁNDEZ SEGOVIA. 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, 07 de enero de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro. 
Angel Michel Covarrubias. 

Rúbrica. 
(R.- 426084)   

Estados Unidos Mexicanos 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR: 

“MÓNICA SIERRA”. 

Amparo directo 33/2014, Promovente: JOSÉ JAVIER TORRES SÁNCHEZ; acto reclamado: laudo 

30/09/2014, Decimotercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco; Juicio 

laboral 2366/2011; deberá comparecer o por conducto de representante legal, dentro de treinta días hábiles, a 

partir del día siguiente, a la última publicación edicto; de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún 

personales se harán por lista. 

Zapopan, Jalisco, 18 de enero de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado  

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito  

en el Estado de Jalisco. 

Lic. Araceli Lerma López. 

Rúbrica. 

(R.- 426111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
TEODOCIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ (testigo) Domicilio ignorado. En el proceso 31/2015, instruido contra 

Rogelio Llanes Favela y otros, por los delitos de Portación de Arma de Fuego sin licencia y otros, se señalaron 
las once horas con cinco minutos del diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, para el desahogo de los 
careos a su cargo, ordenándose su citación por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos que se 
publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta 
entidad federativa; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 poniente, zona centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 19 de enero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Sexto  

de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 

 Lic. José Alfredo Pérez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 426119) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Zumpango, México 

EDICTO 
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- - -  En el expediente 1029/2010, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, tramitado en el Juzgado 
Civil de Primera Instancia de Zumpango, Estado de México, promovido por LIC. MARIA EUGENIA MONTOYA 
GARCIA, en su carácter de Endosatario en procuración de AUTOMOTRIZ ZUMPANGO, S.A. DE C.V., en 
contra de ERICA NAJELLY RIVERO MARTINEZ, GRACIELA MARTINEZ ZAVALA Y RUBEN RIVERO 
MARTINEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1063, 1411, del de Comercio, 2.232 y 2.234 del 
Código de Procedimientos Civiles en la entidad, de aplicación supletoria a la Legislación Mercantil, se señalan 
las TRECE HORAS DEL DIA VEINTITRES (23) DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS (2016), para que 
tenga verificativo la TERCERA ALMONEDA de remate del bien inmueble denominado TLAPA, UBICADO EN 
CALLE: 16 DE SEPTIEMBRE, NUMERO 202, COLONIA CENTRO, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE 
MÉXICO, debiéndose convocar portores mediante la publicación de EDICTOS POR UNA SOLA VEZ, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y LA TABLA DE AVISOS DE ESTE TRIBUNAL, sirviendo de base 
para el remate la cantidad de $1, 134,000.00 (UN MILLON CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), suma fijada como postura legal en la segunda almoneda. Dado en la Ciudad de 
Zumpango, México a los dos (02) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis (2016). 

Validación del edicto 
Acuerdo de fecha: veintiocho (28) de enero del dos mil dieciséis (2016) 
Funcionario: Licenciada Yeimi Aydee Santiago Guzmán, Secretario de Acuerdos. Rúbrica. 

(R.- 426193)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Colima, Col. 
“EDICTO” 

En el juicio de amparo 1454/2015 que promueve Héctor Abel Merlo Hernández, representante legal de la 
parte quejos Solar DS, sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Colima, de otras autoridades, por ignorarse domicilio de la parte tercera interesada a Pacific 
Trade, sociedad anónima de capital variable, se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a 
juicio dentro del término de treinta días siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse 
de los autos, se deja copia de la demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, 
continuará el juicio, y las notificaciones personales, así como las subsecuentes se harán por lista de acuerdos 
que se publica en los estrados de este juzgado. 

Hágase de su conocimiento que están señaladas las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL SIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Colima, Colima, 17 de diciembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 

Lic. Alejandra Navarro Moctezuma. 
Rúbrica. 

(R.- 426197)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 965/2015-V-D 
Quejoso: Daniel Castillo Yáñez 

Tercero Interesado: Hugo González Almazán 

En los autos del Juicio de Amparo número 965/2015, promovido por Daniel Castillo Yáñez, contra actos 
del Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, y Directora del Centro Preventivo y 
Readaptación Social de Otumba, ambos del Estado de México, se ha reconocido, a usted, el carácter de 
tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local 
de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, copia simple de la 
demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las ONCE HORAS CON DIEZ 
MINUTOS DEL NUEVE DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia 
constitucional, así como que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días a 
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través de quien sus intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
medio de lista. 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, a 02 de febrero de 2016 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito 

 en el Estado de México. 
Ángela Teresita de Jesús Estrada Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 426202)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, 

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 636/2015-I, promovido por VIDAL INFANTE HINOJOSA, por 
su propio derecho, contra la resolución de diecisiete de febrero de dos mil nueve, dictada por la Primera Sala 
Colegiada Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado a juicio al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Silvia Rosalía Hernández y Juan Antonio 
Reyes Hernández, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 426200)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA 
LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien también acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA 

MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI 
En los autos del juicio de amparo número 929/2015-IV, promovido por MIGUEL SALINAS RIVERA; por su 

propio derecho en el que señala como tercera interesada a LYDIA TODOROVA IN CALDERONI quien 
también acostumbra usar el nombre de LYDIA TODOROVA MICHAILOVA VIUDA DE CALDERONI, al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en los artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la propia ley, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; y se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado queda a su disposición 
copia simple de la demanda de amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la 
última publicación de tales edictos, ocurra al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 29 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Fortres Mangas Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 426205) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 12 de febrero de 2016 

 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Fuente de trabajo ubicada en la avenida 16 de Septiembre, número 730, piso 17, interior 1708, entre las 

calles de José Guadalupe Montenegro y avenida Niños Héroes, en la zona Centro, en el municipio de 
Guadalajara, Jalisco, conocida pública y comercialmente como Osiris Servicios Integrales. 

En la demanda de amparo de doce de diciembre de dos mil doce, el actor Jorge Ramírez Vázquez, solicitó 
el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Quinta Junta Especial de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “…la resolución definitiva en forma de laudo, 
dictada por la responsable el día 14 de Septiembre del año 2012.…”; a quien se le emplaza por medio de 
edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del edicto, para que si a su interés conviene se apersone en este juicio con los apercibimientos 
contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano jurisdiccional. Lo anterior dentro del juicio de 
amparo directo 455/2015. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico "Excélsior", México, Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 09 de noviembre de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 425124)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1582/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
Jesús Gerardo Mejía Huerta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1582/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Jesús 
Gerardo Mejía Huerta, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Graciela Elias Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425623) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
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Amparo Indirecto 1591/2015 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 
Rogelio Arroyo Sepúlveda, Luis Enrique y Raúl Eduardo, 

ambos de apellidos Betanzos Mujica, y Josefina Duran Majul. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1591/2015-I, promovido por Carlos Garza Madera, contra actos del Coordinador General de la Policía de 
Investigación Criminal de la Fiscalía General en el Estado de Morelos y otras, se ha señalado a Rogelio 
Arroyo Sepúlveda, Luis Enrique y Raúl Eduardo, ambos de apellidos Betanzos Mujica, y Josefina 
Duran Majul, con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlos 
por edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, le hago saber que deberán presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Salvador Hernández Hernández. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Graciela Elías Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 425624)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento a la tercero interesada María de Lourdes Enriqueta Morales Obregón. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 2129/2015, promovido por Evangelina Cahuantzi Gil, contra 

actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, que se hace consistir en la orden de desalojo 
y su ejecución dictada en los autos del juicio 1705/2008 del índice de la responsable, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III,  inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, según su artículo 2º., haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por 
medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías.  

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de enero 2016. 
El Srio. del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 425698) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
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EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Juicio de amparo indirecto 1094/2015-VI 
Tercera interesada: Angelina Bautista Catarino. 
En el juicio de amparo 1094/2015-VI, promovido por Celso Bautista Cruz, por propio derecho, contra actos 

de la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 24, con residencia en esta ciudad y otra autoridad, 
derivados del juicio agrario 456/2008; se dictó un acuerdo el once de noviembre del año en curso, para hacer 
saber a Angelina Bautista Catarino, que se le tuvo como tercera interesada y en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de 
los presentes edictos, para que si a sus intereses conviniere se apersone a él, ofrezca pruebas y formule 
alegatos, en el entendido de que debe presentarse en el local de este juzgado, sito en calle doctor Nicolás 
San Juan, número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en ésta ciudad de Toluca, 
Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones personales en la Ciudad de Toluca, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en el local de este 
juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que se han fijado las once horas con veinticinco minutos del 
veintidós de diciembre de dos mil quince, para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia 
constitucional, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México; a los dos días del mes de diciembre de dos mil quince. Doy fe. 

Atentamente 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 
Lic. Víctor Flores Nicolás. 

Rúbrica. 
(R.- 425883)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesado: Omar Morales. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de diecinueve de enero de dos mil dieciséis; dictado por el 

Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 1573/2015-II, promovido por Víctor Hugo González 
Hernández, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México y otra autoridad; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Omar 
Morales, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este 
Juzgado ha señalado las diez horas con diez minutos del veintiuno de enero de dos mil dieciséis, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Segunda de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a diecinueve días 
del mes de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Williams Fredy Wong Aceituno. 
Rúbrica. 

(R.- 425891) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
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en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, Baja California 
Secretaría de Amparo 

EDICTO 

Emplazamiento al tercer interesado: 
Héctor Enrique González Reyna 
En los autos del juicio de amparo 1118/2015-2, promovido por Iván Osvaldo Pérez Krauss, en su carácter 

de apoderado legal de Pendulum, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, ésta a su vez, 
apoderada legal de la moral FC Acquisitions, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tijuana Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; en el cual sustancialmente reclama: el embargo emanado del expediente de 
huelga 2400/10-1H, imputabilidad 110/13-1, promovido por el Sindicato de Empleados y Trabajadores  
"Fuerza del Noroeste", en contra de Héctor Enrique González Reyna, trabado sobre el inmueble identificado 
como Unidad E-16, condominio E-4, Quinta Residencial Montecarlo, de esta ciudad, así como la inscripción 
del embargo bajo partida 5953844, de diecinueve de febrero de dos mil quince, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio; se ordenó emplazar al tercer interesado Héctor Enrique González Reyna, por 
EDICTOS haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27 fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta minutos 
del veinte de enero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin 
que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este 
juzgado vigilará que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente. 
Tijuana, B. C., 5 de enero de 2016. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Lic. Ana Marión Ituarte Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 426003)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 

Disposición del Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil de esta ciudad, en cumplimiento del auto 
de fecha cinco de diciembre de dos mil catorce, en el que se decreta el remate del bien inmueble embargado 
identificado DEPARTAMENTO EN CONDOMINIO, NÚMERO SIETE DEL EDIFICIO LETRA H DEL PRIMER 
ANDADOR DIAGONAL DE LA NOVENTA PONIENTE DE LA UNIDAD HABITACIONAL SAN PEDRO, DE 
ESTA CIUDAD DE PUEBLA, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Puebla, 
con folio electrónico 175317-1 a nombre del demandado, siendo la postura legal la que cubra la cantidad de 
$112,633.33 (ciento doce mil seiscientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos M.N.), o sea las 
dos terceras partes del precio del avaluó por lo que se ordena la Primera y publica almoneda, dictado dentro 
del expediente número 116/2013 juicio ejecutivo mercantil, promueve CARLOS CRUZ TEPOX, en contra de 
RAFAELA CASTREJON LOZADA, quedan autos a disposición de interesados en Oficialía de este Juzgado. 
Haciéndoles saber que las posturas y pujas deberán exhibirse en la Audiencia de remate a celebrarse a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TRES DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, señalada en el auto de fecha once de 
enero de dos mil dieciséis, así como se hace saber a los interesados que el inmueble reporte una hipoteca 
inscrita a favor de la persona moral Metrofinanciera S. A. de C. V., derivado de un contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria, inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio de Puebla. 

Para su publicación por medio de tres edictos, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de Avisos 
de este Tribunal y lugar de ubicación del inmueble a rematar. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 21 de enero de 2016. 
Diligenciario Par adscrito al Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil. 

Lic. Alejandro Rojas Mirón. 
Rúbrica. 

(R.- 426264) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  
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en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTOS 

NICKDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

(TERCEROS INTERESADOS) 
En juicio de amparo número 240/2015, promovido por Manuel Pereyda Mungarro y Blanca Julia Ojeda 

Contreras, se ordena emplazar a los terceros interesados por edictos que se publicaran por tres veces de 
siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la república, e igualmente en estrados de este juzgado, y requerirlos para que dentro del plazo de treinta 
días a partir última publicación señalen domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo en término concedido, se formulará por medio de lista fijada en estrados este juzgado, conforme 
artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que la copia de la demanda 
amparo, queda a su disposición en este juzgado. 

A).- QUEJOSOS.- MANUEL PEREYDA MUNGARRO Y BLANCA JULIA OJEDA CONTRERAS. 
B).- TERCEROS INTERESADOS.- NICKEDELL, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  

DE CAPITAL VARIABLE Y FARESCO II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE  
CAPITAL VARIABLE. 

C):- AUTORIDAD RESPONSABLE.- JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

D).- ACTO RECLAMADO.- AL AUTO APROBATORIO DE REMATE, Y EL REMATE EN SI MISMO, ASÍ 
COMO SUS CONSECUENCIAS, POR EL JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, RESIDENTE EN MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL JUICIO 584/2004, PROMOVIDO POR NICKEDELL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Asimismo, se informa que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUATRO MINUTOS DEL OCHO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para celebración audiencia constitucional. 

Hermosillo, Son., a 14 de diciembre de 2015. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. Cynthia Margarita Valencia León 
Rúbrica. 

(R.- 426269)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTO 

A LA TERCERA INTERESADA 

“TRATAMIENTO TERRACERÍAS Y POSTENSADOS”, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 487/2015-V, promovido por José Rafael Nolla Fernández, por su propio 

derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia en Materia Civil con sede en Morelia, 
Michoacán, y otras autoridades, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, se ordenó emplazarla a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con los artículos 27 fracción III , inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, quedando a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo en la secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual en síntesis dice: "l. NOMBRE Y 
DOMICILIO DEL QUEJOSO: JOSÉ RAFAEL NOLLA FERNÁNDEZ… II. NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO INTERESADO: SALVADOR VALENCIA BERNAL… III.- AUTORIDADES RESPONSABLES:  
1.- El C. Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 2.- El Actuario adscrito al Juzgado Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán. 3.- El C. Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 4.- EI Actuario adscrito al 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 5.- El C. Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato. 6.- El Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato. IV. ACTOS 
RECLAMADOS: 1.- La diligencia de embargo y emplazamiento realizada en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del  
Juez Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario adscrito al mismo 
juzgado, como autoridad ejecutora. 2.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado Quinto de lo Civil 
de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo  
Civil de Morelia, Michoacán. 3.- La inscripción en el Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato, 
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del embargo trabado el 28 veintiocho de enero del 2011 dos mil once en el juicio radicado en el Juzgado 
Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 67/2011, sobre el lote de terreno ubicado 
en el fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, en el lote 22 
veintidós, de la manzana 15 quince, inscrito en el folio real número R7*130457. Inscripción que se realizó el 
quince de febrero del 2011 dos mil once, solicitud 1088701. Acto que se reclama del Juez Quinto de lo Civil de 
Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, 
Guanajuato como autoridad ejecutora. 4.- La diligencia de emplazamiento realizada en el juicio radicado en el 
Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 5.- Todo lo actuado en el juicio radicado en el Juzgado 
Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se reclama del 
Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán. 6.- La diligencia de embargo realizada en el juicio radicado 
en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el expediente número 928/2011. Acto que se 
reclama del Juez Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, como autoridad ordenadora, y del actuario 
adscrito al mismo juzgado, como autoridad ejecutora. 7.- La inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de Celaya, Guanajuato, del embargo trabado el 31 treinta y uno de marzo del 2014 dos mil 
catorce en el juicio radicado en el Juzgado Segundo de lo Civil de Morelia, Michoacán, bajo el 
expediente número 928/2011, sobre el lote de terreno propiedad del hoy quejoso ubicado en  
el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta 
predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle 
Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 
50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente 50.00 m (cincuenta metros 
lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7* 130457. Inscripción que se realizó el 
trece de mayo del 2014 dos mil catorce, solicitud 1253683. Acto que se reclama de los Jueces Segundo 
de lo Civil de Morelia, Michoacán y Primero de lo Civil del Partido Judicial de Celaya, Guanajuato, como 
autoridades ordenadoras, y del Registrador Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato  
como autoridad ejecutora. 8.- La privación de mi derecho de propiedad sobre el inmueble ubicado en el 
Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) 
manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros 
cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) 
con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al 
oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m 
(cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que 
se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo Civil de Morelia, Michoacán. 9.- La inminente privación 
de mi derecho de posesión sobre el inmueble ubicado en el Fraccionamiento Praderas de la Hacienda, 
Segunda Etapa de la Segunda Sección, lote 22 (veintidós) manzana 15 (quince), en Celaya, Guanajuato, 
con superficie de 750.00 m2 (setecientos cincuenta metros cuadrados), cuenta predial N-001448-001, que 
mide y linda: al norte en 15.00 m (quince metros lineales) con la calle Hacienda de la Encarnación, al sur 
en 15.00 m (quince metros lineales) con lote 4 (cuatro), al oriente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) 
con lote 23 (veintitrés) y al poniente en 50.00 m (cincuenta metros lineales) con lote 21 (veintiuno), 
inscrito en el folio real número R7*130457. Acto que se reclama de los Jueces Segundo y Quinto de lo 
Civil de Morelia, Michoacán.” Además, se le hace saber que dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, deberá comparecer ante este Tribunal Federal para 
hacer valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no compareciere, se 
seguirá el juicio en su ausencia y se le tendrá por emplazada, haciéndole las ulteriores notificaciones por 
medio de lista en los estrados de este Tribunal. 

Atentamente. 

Celaya, Guanajuato, 22 de enero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Antonio Azuara Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 426182) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Vigésimo Quinto de lo Civil 

Secretaría “B” 
Exp. No. 542/04 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

En los autos originales del juicio ORDINARIO MERCANTIL, seguido por LÓPEZ VELÁZQUEZ JOSÉ 
ARMANDO, en contra de CARLOS OROZCO GUTIÉRREZ SU SUCESIÓN, la C. Juez Vigésimo Quinto de lo 
Civil, Licenciada FABIOLA VARGAS VILLANUEVA, mediante auto dictado dentro de Audiencia de remate en 
segunda almoneda de fecha dieciocho de Noviembre del dos mil quince, señaló LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE 
EN TERCERA ALMONEDA, respecto de los siguientes predios rústicos, ubicados en el MUNICIPIO DE 
DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO: 1.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA, con una 
superficie de catorce (14) hectáreas; cero cero áreas y trece y cero cero centiáreas, que linda al norte en 
cuatro líneas; la primera de poniente a oriente de 35.37 m (treinta y cinco 37/100 metros lineales); la segunda 
de 72.85 m (setenta y dos 85/100 metros lineales); la tercera de 70.36 (setenta 36/100 metros lineales) y la 
cuarta de 14.64 m (catorce 64/100 metros lineales), con predio los Otales de ALBERTO GLORIA ZAVALA y 
de 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la fracción; al sur en ocho líneas de 
oriente a poniente; la primera de 56.27 m (cincuenta y seis 27/100 metros lineales); la segunda de 162.31 m 
(ciento sesenta y dos 31/100 metros lineales); la tercera de 31.99 m (treinta y un 99/100 metros lineales); la 
cuarta de 71.10 m (setenta y un 10/100 metros lineales); la quinta de 48.19 m (cuarenta y ocho 19/100 metros 
lineales); la sexta de 17.72 m (diecisiete 72/100 metros lineales); la séptima de 41.50 m (cuarenta y un 50/100 
metros lineales) y la octava de 42.83 m (cuarenta y dos 83/100 metros lineales), con predio los Otales de 
BALDOMERO MEJÍA HERNÁNDEZ; al oriente en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 
98/100 metros lineales); la segunda de 25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m 
(quince 02/100 metros lineales); la cuarta de 45.28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 
45.71 m (cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la 
séptima de 60.11 m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) 
y la novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción y dos líneas de norte 
a sur; la primera de 35.19 m (treinta y cinco 19/100 metros lineales) y la segunda de 155.44 m (ciento 
cincuenta y cinco 44/100 metros lineales) con predio los Otales de AURELIO CUELLAR; al oeste de 528.57 
(quinientos veintiocho 57/100 metros lineales) con predio el “Potrero de la Salud” de ILDEFONSO 
BARRIENTOS. 2.- RANCHO RESIDENCIAL RÍO LAJA II, con superficie de siete (7) hectáreas; setenta y tres 
(73) áreas y trece (13) centiáreas, que linda al norte en siete líneas de oriente a poniente; la primera de  
46.63 m (cuarenta y seis 63/100 metros lineales); la segunda de 91.66 m (noventa y un 66/100 metros 
lineales); la tercera de 11.56 m (once 56/100 metros lineales); la cuarta de 40.72 m (cuarenta 72/100  
metros lineales); la quinta de 26.07 m (veintiséis 07/100 metros lineales); la sexta de 26.08 m (veintiséis 
08/100 metros lineales); la séptima de 30.75 m (treinta 75/100 metros lineales) con predio los Otates de 
ALBERTO GLORIA ZAVALA; al sur 309.13 m (trescientos nueve 13/100 metros lineales) con resto de la 
fracción; al oriente en ocho líneas de norte a sur; la primera de 24.51 m (veinticuatro 51/100 metros lineales); 
la segunda de 6.79 m (seis 79/100 metros lineales); la tercera de 47.63 m (cuarenta y siete 63/100 metros 
lineales); la cuarta de 20.18 m (veinte 18/100 metros lineales); la quinta de 77.50 m (setenta y siete 50/100 
metros lineales); la sexta de 60.41 m (sesenta 41/100 metros lineales); la séptima de 43.78 m (cuarenta y tres 
78/100 metros lineales) y la octava de 16.58 m (dieciséis 58/100 metros lineales) con predio los Otates de 
AURELIO CUELLAR; al oeste en nueve líneas de norte a sur; la primera de 9.98 m (nueve 98/100 metros 
lineales); la segunda 25.39 m (veinticinco 39/100 metros lineales); la tercera de 15.02 m (quince 02/100 
metros lineales); la cuarta de 45. 28 m (cuarenta y cinco 28/100 metros lineales); la quinta de 45.71 m 
(cuarenta y cinco 71/100 metros lineales); la sexta de 18.18 m (dieciocho 18/100 metros lineales); la séptima 
de 60.11m (sesenta 11/100 metros lineales); la octava de 23.55 m (veintitrés 55/100 metros lineales) y la 
novena de 48.66 m (cuarenta y ocho 66/100 metros lineales) con resto de la fracción, y es postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $13’000,032.00 (TRECE MILLONES TREINTA Y DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), precio promedio de los avalúos con rebaja del diez por ciento (10%) de la tasación, 
esto es la cantidad de $11,700,028.80 (ONCE MILLONES SETECIENTOS MIL VEINTIOCHO PESOS 
80/100 M. N.), aclarando que atendiendo al precio de los inmuebles mencionados, el valor con la rebaja 
del 10%, ordenada para la Audiencia de Tercera Almoneda corresponde a $10’530,025.92  
(DIEZ MILLONES QUINIENTOS TREINTA MIL VEINTICINCO PESOS 92/100 M. N.). 

SE CONVOCAN POSTORES. 
PARA SU PUBLICACION POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 

LOS TABLEROS DE AVISOS DEL JUZGADO, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL 
EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR A CINCO DÍAS. EN EL 
MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO POR UNA SOLA VEZ EN LA PUERTA 
DEL JUZGADO DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO Y LA FECHA DEL REMATE 
UN TÉRMINO QUE NO SEA MENOR A CINCO DÍAS. 

El C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Luis Arturo Dena Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 426232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 604/2015, promovido por Manuel Cabrera Pérez, contra actos de la Tercera Sala 
Penal el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Juez Quincuagésimo Segundo Penal del Distrito 
Federal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente del Distrito Federal, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercero interesada Patricia Hernández; a quien se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de diciembre de 2015 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara. 

Rúbrica. 
(R.- 425091) 

AVISOS GENERALES 
 

 
PLAY BUSINESS, S.A.P.I. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS A CELEBRARSE EL 27 DE FEBRERO DE 2016 

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo Trigésimo de los estatutos sociales de Play Business, 
S.A.P.I. de C.V. (la “Sociedad”) y con los artículos 181, 182, 183 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se convoca a los Accionistas a una Asamblea General Ordinaria Anual y 
Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día sábado 27 de febrero de 2016 a las 10:00 horas, en el 
domicilio ubicado en Francisco Márquez #144, Col. Hipódromo Condesa, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, D.F., C.P. 06140, Distrito Federal, con la finalidad de tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la Sociedad, después de haber 

escuchado el informe del Consejo de Administración y del Comisario de la Sociedad, correspondiente al 
ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2015. 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de todas las acciones llevadas a cabo por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2013 

III. Discusión y, en su caso, reconocimiento de pasivos a cargo de la Sociedad. 
IV. Discusión y, en su caso, aprobación de venta de activos y pago de pasivos de la Sociedad. 
V. Discusión y, en su caso, nombramiento, elección, ratificación o renuncia, según sea el caso, de los 

miembros del Consejo de Administración y Funcionarios de la Sociedad. 
VI. Determinación de los emolumentos a ser pagados a los miembros del Consejo de Administración y 

Funcionarios de la Sociedad. 
VII. Discusión y en su caso, aprobación de la reforma de estatutos sociales de la Sociedad. 
VIII. Otorgamiento y revocación de poderes por la Sociedad. 
IX. Designación de delegados especiales para formalizar y, en su caso, ejecutar las resoluciones 

adoptadas por la asamblea de accionistas. 
A partir de esta fecha y hasta la celebración de la asamblea que se convoca, la documentación 

relacionada con el orden del día estará a disposición de los accionistas, en días y horas hábiles, en el 
domicilio en el que se llevará a cabo la asamblea. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la asamblea por la persona o las personas que designen 
mediante carta poder firmada ante dos testigos o por mandatarios con poder general o especial suficiente, 
otorgado en términos de la legislación aplicable. 

Ciudad de México, a jueves 4 de febrero de 2016 
Presidente del Consejo de Administración 

Marc Andreu Segura Oyamburu 
 Rúbrica. (R.- 425993) 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

Conforme a lo establecido en las “Disposiciones de carácter general aplicables a los organismos  

de fomento y entidades de fomento” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre  

de 2014, se emitió el “Manual del sistema de control interno” que fue presentado a los miembros del  

Comité de Auditoría del FONDO, FEFA, FEGA y FOPESCA, en su sesión ordinaria 3/2015, el cual describe  
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el funcionamiento del sistema de control interno en apego a los “Objetivos del sistema de control  

interno y los lineamientos para su implementación” autorizados por los Comités Técnicos de FONDO,  

FEFA, FEGA y FOPESCA. Dicho manual se emitió el 24 de diciembre de 2014 con la determinación en 

definitiva favorable con folio 19247 de la Secretaría de la Función Pública de fecha 21 de diciembre de 2015. 

Morelia, Mich., a 9 de febrero de 2016. 

Directora de Contraloría Interna 

Beatriz Pánuco Laguette 

Rúbrica. 

(R.- 426170) 
  

CORPORATIVO HARUECO, S.A DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 

Liquidador 
Cornejo Rosales Ernesto 

Rúbrica. 
(R.- 426185) 

 SEMILLAS LA SELENITA, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426190)   
EMPRESAS TRANSERNAGA, S.A DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Activo 
Efectivo en caja  $0 
Pasivo 
Capital  $0 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Liquidador 

Cornejo Rosales Ernesto 
Rúbrica. 

(R.- 426191) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias 
Coordinación de Administración y Sistemas 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Tipo/ámbito Fideicomitente o 
mandante 

Denominación 

Fideicomiso Federal Fideicomiso de Administración e Inversión para el Establecimiento 
y Operación de los Fondos de Apoyo a la Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico del INIFAP 

Ingresos (pesos) Rendimientos (pesos) Egresos (pesos) 
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125’373,692.00 4’953,878.00 104’038,090.00 
Destino Disponibilidad 

(pesos) 
Tipo de 

disponibilidad 
Operación de proyectos de investigación, validación, desarrollo 
tecnológico y de transferencia tecnológica en materia forestal, 
agrícola y pecuaria en ocho Centros de Investigación Regional y 
cinco Centros de Investigación Disciplinaria; pago de honorarios 
del fiduciario y comisiones bancarias 

225’925,282.00 Recursos Propios 
(Externos y 

Autogenerados) 

Observaciones 
Al 31 de diciembre de 2014, el Fideicomiso mantuvo una disponibilidad de $199’635,802.00, los recursos 
corresponden a proyectos de investigación, validación, desarrollo tecnológico y de transferencia de 
tecnología en materia forestal, agrícola y pecuaria. 

México, D.F., a 25 de enero de 2015. 
Responsable de la información: 

Director de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas 
Rubén Maldonado Tristán 

Rúbrica. 
(R.- 426201)   

AEROPUERTO DE OAXACA S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos 98.28 
Camionetas 168.10 
Autobuses 271.17 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 69.83 
Camiones 131.47 
Derecho de acceso a plataforma cualquier vehículo 320.27 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426224) 

AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Autos y Camionetas Autobuses 
Primeros 40 minutos 21.12  
Primeros 60 minutos  35.78 
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 40 21.12  
Por cada 20 minutos subsecuentes a los primeros 60  18.10 
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Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 87.50 
Camiones 145.26 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 193.10 
Camiones y Autobuses 241.38 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426210)   

AEROPUERTO DE COZUMEL, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 132.76 

Autobuses 266.38 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley de la materia. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 64.66 
Camiones 130.60 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
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TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DEL 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 192.24 
Camiones y Autobuses 240.52 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426214)   

AEROPUERTO DE HUATULCO S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 126.29 

Autobuses 254.74 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 66.38 

Camiones 126.29 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa
Autos y Camionetas 183.62
Camiones y Autobuses 229.74

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
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Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente  
ante la SCT. 

Ciudad de México a 8 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426216)   

AEROPUERTO DE MERIDA S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 174.57 
Autobuses 279.31 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 89.22 
Camiones 139.66 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.95 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante  
la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426217) 

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
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Autos y Camionetas 97.41 
Autobuses 153.45 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 47.84 
Camiones 75.00 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.95 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al  

Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

Ciudad de México a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426222)   

AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 97.84 
Autobuses 157.33 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 47.84 
Camiones 75.00 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
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Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 

TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.09 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
 

Ciudad de México a 8 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426227)   

AEROPUERTO DE VERACRUZ S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTACIÓN 
TERRESTRE ESPORADICA. 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 131.47 
Autobuses 264.22 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 69.83 
Camiones 131.47 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 16 DE FEBRERO DE 2016 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 191.81 
Camiones y Autobuses 240.09 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 

Tarifas en Pesos Mexicanos. 

Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  
al Valor Agregado. 
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Estas tarifas se actualizarán en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios  
al Consumidor (INPC) de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente  
ante la SCT. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2016 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 426229)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

UBER TECHNOLOGIES, INC. 

VS. 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V. 

M. 1261012 HOVER Y DISEÑO 

Exped.: P.C. 337/2015 (C-140) 3098 

Folio: 46161 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de febrero de 2015, 

con folio de entrada 03098, a través del cual MARÍA TERESA ELJURE TELLEZ, apoderada de  

UBER TECHNOLOGIES, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

MORELOSOFT S. DE R.L. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

24 de noviembre de 2015 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 426244) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 27/15-EPI-01-3 
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Actor.- Televisa, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

ALTA COMPETENCIA DEPORTIVA S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo con número de expediente 27/15-EPI-01-3, promovido 

por TELEVISA S.A. DE C.V., en contra de la Coordinadora Departamental de Examen de Marcas “C”,  

del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida 

en el oficio con folio MA/M/1985/1382168, con código de barras 20140581642, emitido el 09 de septiembre  

de 2014; con fecha 01 de diciembre de 2015 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a  

ALTA COMPETENCIA DEPORTIVA S.A. DE C.V., al juicio antes citado, por medio de edictos,  

con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento contencioso 

administrativo (cuya reforma fue publicada el 10 de diciembre de 2010, en el Diario Oficial de la Federación),  

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1° de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 

de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, 

para que comparezca ante esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en Avenida la Morena 804, Colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03020, México, Distrito Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones 

se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México Distrito Federal a 01 de diciembre de 2015. 

El C. Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal  

de Justicia Fiscal y Administrativa 

Mag. Juan Antonio Rodríguez Corona. 

Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 

Sonia Rojas de la Torre  

Rúbrica. 

(R.- 426247)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2016, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SEGUROS EL POTOSI, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Pesos) 
Anexo 14.2.8-a 

100 Activo   
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110 Inversiones  754,569,636 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 677,557,265  
112 Valores 677,557,265  
113 Gubernamentales 396,233,319  
114 Empresas Privadas 274,526,522  
115 Tasa Conocida 236,542,300  
116 Renta Variable 37,984,221  
117 Extranjeros 0  
118 Valuación Neta 1,723,670  
119 Deudores por Intereses 5,073,754  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0  
121 (-) Deterioro de Valores  0  
122 Valores Restringidos  0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto 32,282,839  
127 Préstamos 0  
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía 0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134 Deudores por Intereses 0  
135 (-) Estimación para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 44,729,532  
137 Inmuebles 13,657,677  
138 Valuación Neta 38,029,823  
139 (-) Depreciación 6,957,968  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  13,910,133 
141 Disponibilidad  9,662,109 
142 Caja y Bancos 9,662,109  
143 Deudores  229,810,674 
144 Por Primas 183,665,952  
145 Agentes y Ajustadores 1,718,737  
146 Documentos por Cobrar 8,522,374  
147 Préstamos al Personal 16,468,486  
148 Otros 19,435,126  
149 (-) Estimación para Castigos 0  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  324,706,848 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 107,938,348  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 27,341,069  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 187,763,702  
155 Otras Participaciones 1,663,729  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en vigor 0  
158 (-) Estimación para Castigos 0  
159 Inversiones Permanentes  _________0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  24,657,469 
164 Mobiliario y Equipo 7,560,509  
165 Activos Adjudicados 0  
166 Diversos 8,453,995  
167 Gastos Amortizables 11,250,876  
168 (-) Amortización 2,607,910  
169 Activos Intangibles 0  
170 Productos Derivados 0  
 SUMA EL ACTIVO  1,357,316,870 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  817,911,743 
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211 De Riesgos en Curso 631,913,363  
212 Vida 311,113,878  
213 Accidentes y Enfermedades 12,951,862  
214 Daños 307,847,623  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 139,438,442  
217 Por Siniestros y Vencimientos 99,786,579  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 35,621,099  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 1,697,619  
220 Fondos de Seguros en Administración 401,450  
221 Por Primas en Depósito 1,931,695  
222 De Previsión 46,559,938  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 46,559,938  
225 Contingencia 0  
226 Especiales 0  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  32,798,705 
228 Acreedores  40,556,762 
229 Agentes y Ajustadores 16,146,114  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0  
232 Diversos 24,410,648  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  24,780,879 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 23,980,985  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 799,894  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  ________0 
239 Financiamientos Obtenidos  ________0 
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse  

en Acciones 0  
242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos  124,449,035 
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 17,404,116  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 43,222,745  
247 Otras Obligaciones 56,466,885  
248 Créditos Diferidos 7,355,288  
 SUMA EL PASIVO  1,040,497,124 
 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  168,063,646 
311 Capital o Fondo Social 210,664,967  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 42,601,322  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria  

a Capital  0 
316 Reservas  14,657,863 
317 Legal 14,657,863  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 0  
320 Superávit por Valuación  28,893,663 
321 Inversiones Permanentes  0 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  12,989,168 
324 Resultado del Ejercicio  92,215,406 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0 
 SUMA EL CAPITAL  316,819,746 
 SUMA EL PASIVO Y CAPITAL  1,357,316,870 
 Orden   
810 Valores en Depósito 0  
820 Fondos en Administración 9,760,631  
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830 Responsabilidad por Fianzas en Vigor 0  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0  
860 Reclamaciones Contingentes 0  
870 Reclamaciones Pagadas 0  
875 Reclamaciones Canceladas 0  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0  
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0  
910 Cuentas de Registro 540,820,972  
920 Operaciones con Productos Derivados 0  
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 0  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0  
923 Garantías Recibidas por Reporto 32,279,925  

El capital pagado incluye la cantidad de $1,647,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.elpotosi.com.mx/institucion-
financiera.htm. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. José Víctor Guzmán Flores, miembro 
de la sociedad denominada Marcelo de los Santos y Cía., S.C. Contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
el Act. Jorge Manuel Ochoa Ugalde. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.elpotosi.com.mx/institucion-financiera.htm. a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2015. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2016. 
Director General 

C.P. Sergio Meza Tello 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C. P. Héctor Domingo Ramos San Román 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Raymundo Sergio Jasso Hernández 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Humberto Rico Arce 

Rúbrica. 

SEGUROS EL POTOSI, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(Cifras en Pesos) 
Anexo 14.2.8-b 

400 Primas    
410 Emitidas  1,634,784,258  
420 (-) Cedidas   365,070,984  
430 De Retención   1,269,713,274  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  88,033,337  
450 Primas de Retención Devengadas    1,181,679,937 
460 (-) Costo Neto de Adquisición   518,394,097  
470 Comisiones a Agentes  104,930,143   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes  52,559,432   
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado  0   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  (22,953,594)   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida  6,399,575   
520 Otros  377,458,540   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad,  389,009,349  
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Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 387,557,211   
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional  (1,452,138)   
560 Reclamaciones 0   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica    274,276,491 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas   9,318,680  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos  9,318,680   
600 Reserva de Previsión  0   
610 Reserva de Contingencia  0   
620 Otras Reservas  0   
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas   0 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta    264,957,811 
640 (-) Gastos de Operación Netos   151,533,550  
650 Gastos Administrativos y Operativos  40,812,125   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal  105,891,872   
670 Depreciaciones y Amortizaciones  4,829,554   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación    113,424,261 
690 Resultado Integral de Financiamiento   30,018,647  
700 De Inversiones  24,419,141   
710 Por Venta de Inversiones  1,634,311   
720 Por Valuación de Inversiones  (9,477,926)   
730 Por Recargo sobre Primas  11,190,428   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0   
760 Por Reaseguro Financiero  0   
770 Otros 1,539,120   
780 Resultado Cambiario 713,574   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria  0   
795 Participación en el resultado de Inversiones 

Permanentes 0   
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos  

a la Utilidad    143,442,908 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos  

a la Utilidad   51,227,502  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas    92,215,406 
850  Operaciones Discontinuadas    0 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio    92,215,406 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

San Luis Potosí, S.L.P. a 26 de enero de 2016. 
Director General 

C.P. Sergio Meza Tello 
Rúbrica. 

Subdirector de Finanzas 
C.P. Héctor Domingo Ramos San Román 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

C.P. Raymundo Sergio Jasso Hernández 
Rúbrica. 

Contador General 
C.P. Humberto Rico Arce 

Rúbrica. 
(R.- 426192) 


